
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-03363431- PROGRAMA ASIGNATURA RESIDUOS 
CONTAMINANTES EN ALIMENTOS

 

 

V I S T O las presentes actuaciones referentes al Programa de la asignatura “Residuos 
Contaminantes en Alimentos”  de la Carrera de Licenciatura en Gestión de 
Agroalimentos, y

  CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CS) Nº 2210/03 se establecen las normas para la aprobación de las 
asignaturas optativas de las carreras de la Universidad de Buenos Aires.

Que mediante Resolución  (CS) N° 8555/17  se aprueba la modificación del Plan de 
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Gestión de Agroalimentos.

Que esta Carrera es de dependencia compartida entre las Facultades de Ciencias 
Veterinarias y Agronomía y resulta necesario que el programa de la asignatura sea 
aprobado por ambos Consejos Directivos.

Que corresponde al Consejo Directivo “Aprobar los programas de enseñanza 
proyectados por los profesores”.

Lo acordado por este cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 13 de julio de 2021 (Acta 

 
 
 
 



Nro. 32).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario.

 

EL  CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  VETERINARIAS
                           R e s u e l v e:

ARTICULO 1°.- Aprobar el Programa de la asignatura optativa “Residuos 
Contaminantes en Alimentos”  de la Carrera de Licenciatura en Gestión de 
Agroalimentos - Plan  de estudios 2018, con una carga horaria de VEINTICUATRO 
(24) horas –  que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el programa al que se hace referencia en el 
artículo anterior tiene vigencia desde el ciclo lectivo 2021/2023.

ARTÍCULO 3º.-Regístrese y comuníquese a la Facultad de Agronomía. Cumplido, pase 
a la Dirección de Asuntos Académicos a sus efectos.
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FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 
 
 


1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 
 
 


Nombre de la asignaturai: RESIDUOS CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 


Cátedra/s-Área/s, Departamento/s: Química Orgánica de Biomoléculas 


Carreraii: Veterinaria, Licenciatura en Gestión de Agroalimentos 


 
 


2. CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURAiii 


 
 


Profesor/es responsable/s de la asignatura: 
 


- Dr. Alejo Pérez Carrera 
 


- Dra. Alejandra V. Volpedo 
 
 
 


Docentes auxiliares: 


 
- Dra. Flavia Arellano 


- Mg. Carlos Ojeda 


- Dra. Romina Pessagno 


- Mg. Gabriel Pidré 
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- Dr. Dante Rojas 


- Vet Juan José Troncoso 


- Dra. Fernanda Vazquez 


- Dra. Natalia Yoshida 


 


 
En la asignatura también participan docentes invitados, especialistas en diferentes temáticas relacionadas con la 


asignatura (por. Ej. Presencia de antibióticos en alimentos) con el objetivo de enriquecer el enfoque de los temas 


y estudios de caso abordados. 


 
 


Carga horaria para el estudiante: 24 (veinticuatro) horas 
 
 


Correlativas requeridas: 
 
 


Duración: 3 días 
 
 
 
 


3. FUNDAMENTACIÓNiv 


 


La producción de alimentos seguros e inocuos es un desafío en el mundo de hoy, y más particularmente para 


Argentina que es un país productor de alimentos. Es por ello que estudiar la presencia de residuos contaminantes 


(inorgánicos, orgánicos y microbiológicos) en alimentos es clave a fin de garantizar la salud de la población y 


cumplir con las normas del Código Alimentario Argentino, así como las normativas internacionales. Por eso es 


importante que la formación de profesionales ligados a la gestión de alimentos conozcan y se involucren en los 


nuevos conceptos y planeamientos que exige producir alimentos de calidad. 
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4. OBJETIVOSv 


 


General: 
 
 


- Que el estudiante reconozca los distintos residuos contaminantes en alimentos. 
 
 
 


Específicos: 
 
 


- Que conozca las principales técnicas y métodos de la detección de distintos tipos de residuos contamines 


en alimentos. 


- Que reconozcan los distintos tipos de riesgo que implica para el consumidor los alimentos con residuos 


contaminantes. 


- Que se familiarice con la búsqueda de información pertinente en bases de datos y fuentes bibliográficas 


de referencia. 


 
 


5. CONTENIDOSvi 


 
 


Contenidos Temáticos: 
 


Módulo I  
 
Contaminantes Naturales. 


Niveles de contaminación, macro, microcontaminantes y trazas. 


Micotoxinas; Presentación; breve historia de las micotoxinas y micotoxicosis. 
 


Hongos Productores. Ocurrencia. Toxicidad, enfermedades: micotoxicosis. Principales micotoxinas presentes en 


alimentos de consumo masivo: Aflatoxinas; Ocratoxina A.; Fumonisinas. Métodos de Análisis. Limite de Detección 


y de Cuantificación, Niveles máximos permitidos. Regulación Internacional., Prevención. 
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Módulo II 
 


Residuos contaminantes de Insecticidas; Fungicidas; Herbicidas. Métodos de Análisis. 
 


Límite de Detección y de Cuantificación. Niveles máximos permitidos. Legislación. Organoclorados, 


organofosforados, otros. Presencia en leche, carne, huevos. 


 
 


Módulo III 
 


Residuos tóxicos de sustancias agregadas a los alimentos como: conservantes, preservadores, colorantes, 


mejoradores. Métodos de Detección. Regulación. 


 
 


Módulo IV 
 


Análisis de residuos de metales en alimentos. Absorción atómica. Espectrometría de Plasma acoplado 


inductivamente (ICP) Espectrómetros. Espectrometría de masa. 


 
 


Módulo V 
 


Conceptos generales de instrumentación analítica. Métodos de detección. Sensibilidad. Límites de detección. 


Etapas del método analítico. Trabajos de laboratorio. Análisis de muestras por HPLC y GC e ICP. 


 


Bioseguridad: Se siguen los protocolos de bioseguridad propuestos por la Facultad de Ciencias Veterinarias 
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6. METODOLOGÍA DIDÁCTICA y FORMAS DE INTEGRACIÓN DE LA PRÁCTICAvii 


 
 


La metodología didáctica que se utilizará son clases teórico-prácticas donde se impartirán los conceptos y luego 


los mismos se aplicarán en estudios de casos a discutir con los alumnos. Los alumnos participarán en talleres de 


discusión de casos de estudio y adquirirán herramientas para el análisis crítico de bibliografía. 


 
 


7. FORMAS DE EVALUACIÓNviii 


 


Sistema de evaluación: 
 
 


a) Asistencia requerida (porcentaje): 80 
 


b) Régimen de evaluación: Examen Final obligatorio 
 


Preparación de un tema para exponer oralmente en Seminario 
 


El sistema de calificación en escala de 1 a 10 puntos, considerando la aprobación igual o mayor a 6 puntos. 
 


La evaluación se mediante el desarrollo de un tema sustentado con bibliografía pertinente en el marco de un 


Taller de discusión. En este trabajo los estudiantes deberán analizar críticamente la literatura seleccionada y hacer 


un aporte personal sobre la temática seleccionada. La aprobación y calificación está supeditada al rendimiento 


obtenido en la presentación y exposición del tema seleccionado. 


 
 


Condiciones para aprobación: 
 
 


Los alumnos deberán presentar el análisis crítico de un trabajo de investigación de un tema seleccionado dentro 


de los contenidos de la asignatura y sustentado con bibliografía. 
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8. BIBLIOGRAFÍAix 


 
 


8.1. Bibliografía obligatoria 
 
 
Bibliografía recomendada 
 


- C.A.A (2011). Código Alimentario Argentino. 
 


Fernández Cirelli, A., A. Pérez Carrera. y A. V. Volpedo. 2018. El agua en la producción animal. FVET-UBA-CONICET 


160pp. ISBN: 978-987-42-8881-3 


 


8.2. Bibliografía complementaria 
 
 


Bibliografía de consulta 
 


 


- APHA (American Public Health Association). 2017. Standard methods for the examination of water & 


wastewater. 23st edition, R.B. Baird, A.D. Eaton, E.W. Rice. APHA, Washington. 


- Arellano, F. E., Braeuer, S., Fernández Cirelli, A., Goessler, W., & Pérez Carrera, A. L. (2019). Occurrence of 
major and trace elements in powdered milk from Argentina. International Journal of Dairy Technology, 
72(4), 643-650. 


- Avigliano, E., Lozano, C., Plá, R. R., & Volpedo, A. V. (2016). Toxic element determination in fish from 
Paraná River Delta (Argentina) by neutron activation analysis: Tissue distribution and accumulation and 
health risk assessment by direct consumption. Journal of Food Composition and Analysis, 54, 27-36. 


- Avigliano, E., Schenone, N. F., Volpedo, A. V., Goessler, W., & Cirelli, A. F. (2015). Heavy metals and trace 
elements in muscle of silverside (Odontesthes bonariensis) and water from different environments 
(Argentina): aquatic pollution and consumption effect approach. Science of the Total Environment, 506, 
102-108. 
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- Avigliano, E., M.V. Monferrán, S. Sánchez, D. A. Wunderlin, J. Gastaminza, A. V. Volpedo. 2019. 
Distribution and bioaccumulation of 12 trace elements in water, sediment and tissues of the main fishery 
from different environments of the La Plata Basin (South America): risk assessment for human 
consumption.Chemosphere. 236: 1-12 


- Avigliano, E. ; B. Maichak de Carvalho; R. Invernizzi; M. Olmedo; R. Jasan, A. V Volpedo. 2019. Arsenic, 
selenium, and metals in a commercial and vulnerable fish from southwestern Atlantic estuaries: 
distribution in water and tissues and public health risk assessment. Environmental Science and Pollution 
Research, 1-13 


- Avigliano, E., Schenone, N. F., Volpedo, A. V., Goessler, W., & Cirelli, A. F. (2015). Heavy metals and trace 
elements in muscle of silverside (Odontesthes bonariensis) and water from different environments 
(Argentina): aquatic pollution and consumption effect approach. Science of the Total Environment, 506, 
102-108. 


- Baird, C., “Química ambiental”. Ed. Reverté, 2001. 


- Barceló D. O. (ed). Emerging Organic Pollutants in waste water and sludge. Vol 1. Springer, 2005. 


- Baynes, R. E., Dedonder, K., Kissell, L., Mzyk, D., Marmulak, T., Smith, G., ... & Riviere, J. E. (2016). Health 
concerns and management of select veterinary drug residues. Food and Chemical Toxicology, 88, 112-122. 


- Beyene, T. (2016). Veterinary drug residues in food-animal products: its risk factors and potential effects 
on public health. J Vet Sci Technol, 7(1), 1-7 


- Cantarelli, M. A., Pellerano, R. G., Marchevsky, E. J., & Camiña, J. M. (2008).  Quality of honey from 
Argentina: study of chemical composition and trace elements 


- Fattore, E., Fanelli, R., & La Vecchia, C. (2002). Persistent organic pollutants in food: public health 
implications. Journal of Epidemiology & Community Health, 56(11), 831-832. 


- Guo, W., Pan, B., Sakkiah, S., Yavas, G., Ge, W., Zou, W., ... & Hong, H. (2019). Persistent organic pollutants 
in food: contamination sources, health effects and detection methods. International Journal of 
Environmental Research and Public Health, 16(22), 4361. 


- Kelly, B. C., Ikonomou, M. G., Blair, J. D., Morin, A. E., & Gobas, F. A. (2007). Food web–specific 
biomagnification of persistent organic pollutants. science, 317(5835), 236-239. 


- Kümmerer, K. (2009). Antibiotics in the aquatic environment–a review–part I. Chemosphere, 75(4), 417- 
434. 


- Kümmerer, K. (2009). Antibiotics in the aquatic environment–a review–part II. Chemosphere, 75(4), 435- 
441. 


- Lara, R., Cerutti, S., Salonia, J. A., Olsina, R. A., & Martinez, L. D. (2005). Trace element determination of 
Argentine wines using ETAAS and USN-ICP-OES. Food and Chemical Toxicology, 43(2), 293-297. 
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- LeDoux, M. (2011). Analytical methods applied to the determination of pesticide residues in foods of 
animal origin. A review of the past two decades. Journal of chromatography A, 1218(8), 1021-1036. 


- Mansour, S. A. (2011). Chemical pollutants threatening food safety and security: an overview. In Advances 
in Food Protection (pp. 73-117). Springer, Dordrecht. 


- Masiá, A., Suarez-Varela, M. M., Llopis-Gonzalez, A., & Picó, Y. (2016). Determination of pesticides and 
veterinary drug residues in food by liquid chromatography-mass spectrometry: A review. Analytica 
Chimica Acta, 936, 40-61. 


- Pérez Carrera, A., & Fernández Cirelli, A. (2004). Niveles de arsénico y flúor en agua de bebida animal en 
establecimientos de producción lechera (Pcia. de Córdoba, Argentina). InVet, 6(1), 51-59. 


- Pérez Carrera, A. L., Arellano, F. E., & Fernández-Cirelli, A. (2016). Concentration of trace elements in raw 
milk from cows in the southeast of Córdoba province, Argentina. Dairy Science & Technology, 96(5), 591- 
602. 


- Pérez-Carrera, A., & Fernández-Cirelli, A. (2005). Arsenic concentration in water and bovine milk in 
Cordoba, Argentina. Preliminary results. Journal of Dairy Research, 72(1), 122-124. 


- Rivera-Utrilla, J., Sánchez-Polo, M., Ferro-García, M. Á., Prados-Joya, G., & Ocampo-Pérez, R. (2013). 
Pharmaceuticals as emerging contaminants and their removal from water. A review. Chemosphere, 93(7), 
1268-1287 


- Santos, L., & Ramos, F. (2016). Analytical strategies for the detection and quantification of antibiotic 
residues in aquaculture fishes: A review. Trends in food science & technology, 52, 16-30. 


- Schenone, N. F., Avigliano, E., Goessler, W., & Cirelli, A. F. (2014). Toxic metals, trace and major elements 
determined by ICPMS in tissues of Parapimelodus valenciennis and Prochilodus lineatus from Chascomus 
Lake, Argentina. Microchemical Journal, 112, 127-131. 


- Vegh, S. L., Biolé, F., Bavio, M., Tripodi, P., Gil, A. F., & Volpedo, A. V. (2020). Bioaccumulation of 10 trace 
elements in juvenile fishes of the Lower Paraná River, Argentina: implications associated with essential 
fish growing habitat. Environmental Science and Pollution Research, 1-14. 


- Wilkowska, A., & Biziuk, M. (2011). Determination of pesticide residues in food matrices using the 
QuEChERS methodology. Food chemistry, 125(3), 803-812. 
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Páginas web: 
 
 
 


Código Alimentario Argentino. https://www.argentina.gob.ar/anmat/codigoalimentario 
 
 


Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). www.senasa.gov.ar 
 
 


Red de Seguridad Alimentaria CONICET. https://rsa.conicet.gov.ar/ 
 
 


Dirección Nacional de Agroindustria-SAGPyA hppt://www.alimentosargentinos.gov.ar 
 
 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. https://www.argentina.gob.ar/agricultura-ganaderia-y-pesca 
 
 


U.S. EPA (U.S. Environmental Protection Agency). hppt://www.epa.gov 
 


Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). http://www.indec.mecon.ar 
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i
 El nombre de la asignatura debe ser autoexplicativo y no debe indicar la modalidad. Por ejemplo, la denominación correcta 
del “Taller de identificación de artrópodos de importancia agronómica y ambiental” sería “Identificación de artrópodos de 
importancia agronómica y ambiental” 


 
ii
 En el caso de la carrera de Agronomía, la Resolución CS 6180/16 establece que las asignaturas optativas con modalidad     


Taller pueden ser utilizadas para acreditar las asignaturas obligatorias “Taller de Práctica I: Introducción a los estudios 
universitarios y agronómicos ” ¸”Taller de Práctica II: Interacción con la realidad agraria mediante la articulación con las 
bases agronómicas” o “Taller de Práctica III: Intervención crítica sobre la realidad agropecuaria mediante la articulación con 
las aplicadas agronómicas” si las asignaturas propuestas responden a la finalidad establecida en cada caso en el plan de 
estudios vigente. 
 
Según la Resolución CS 6180/16, se definen como: 
 
Taller de Práctica I – Introducción a los estudios universitarios y agronómicos- Asignatura/Espacio curricular destinado a 
desarrollar habilidades prácticas en actividades experimentales y de resolución de problemas, que acerquen al alumno a la 
realidad del medio rural y les permita concebirla como un sistema complejo en el que interactúan múltiples variables, donde 
tiene fundamental incidencia la acción humana. En estos espacios se integrarán conocimientos que fueron adquiridos en las 
asignaturas de primero a tercer año mediante actividades prácticas interdisciplinarias que podrán cumplirse en el aula, en el 
laboratorio y/o en el campo. 
 
Taller de Práctica II – Interacción con la realidad agraria mediante la articulación con las básicas agronómicas- En estos 
espacios curriculares se desarrollarán instancias de formación que contribuyan al diagnóstico y análisis de situaciones 
problemáticas, articulando los aportes teóricos y prácticos de disciplinas básicas y básicas agronómicas. Se integrarán 
conocimientos que fueron adquiridos en las asignaturas de cuarto año y previas mediante actividades prácticas 
interdisciplinarias que podrán cumplirse en el aula, en el laboratorio y/o en el campo. 
 
Taller de Práctica III – Intervención crítica sobre la realidad agropecuaria mediante la articulación con las aplicadas 
agronómicas. En estos espacios curriculares/asignaturas se desarrollarán prácticas formativas orientadas al desarrollo de 
competencias vinculadas a la futura intervención profesional. Estas actividades permitirán articular las disciplinas básicas 
agronómicas y aplicadas agronómicas mediante trabajos con problemas de investigación científica, tecnológica y/o 
prácticas de diseño y formulación de proyectos vinculados a la realidad agropecuaria. 







 


Página 11 de 12 


 


 


Para que las asignaturas optativas para poder ser utilizadas para acreditar las asignaturas obligatorias “Taller de Práctica” 
deben tener las siguientes características: 


 
• Las propuestas tienen que adoptar la modalidad didáctica de taller, es decir, una asignatura que se centre en la 
actividad del estudiante y que tenga un producto final y concreto que refleje la adquisición de habilidades o destrezas 
específicas. Por ejemplo, la formulación de un diagnóstico, la determinación de muestras de suelos, la planificación de 
ciertas prácticas ganaderas como esquila, servicio, etc., la escritura de un proyecto de intervención o de un informe de 
laboratorio. 
 
• La cantidad de estudiantes por docente debe permitir su seguimiento y la evaluación continua de la adquisición de 
las habilidades o destrezas específicas. Por lo tanto, la relación debería ser de 10 a 15 estudiantes por docente, y en la 
presentación deberá establecerse un cupo acorde con las prácticas propuestas 


 
• Un viaje puede estar inscripto/formar parte de un taller. Su propuesta debe contemplar los aspectos generales y 
específicos de taller y se constituye como asignatura. Se trataría de una asignatura con modalidad didáctica de taller a 
través del procedimiento del viaje. 


 
• Si los talleres se presentan como asignaturas optativas para los espacios de la práctica profesional Taller de Práctica 
I. II o III, es conveniente que tengan un máximo de hasta 2 créditos, tienen que ser integradores y apoyarse en contenidos 
teóricos desarrollados en otras asignaturas (de allí la importancia de seleccionar cuidadosamente la/s correlativa/s del 
taller) y dada su escasa carga horaria deben priorizarse los espacios de la práctica por parte de los estudiantes incorporando 
sólo los aspectos teóricos considerados indispensables para la realización del taller. 


 
En el caso de que una asignatura optativa ofertada para la carrera de Agronomía pueda ser utilizada para la acreditación de 
las asignaturas obligatorias “Taller de Práctica”, en Modalidad se consignará Taller y debajo de incluirá la siguiente leyenda, 
adecuada a al Taller de Práctica que corresponda. Por ejemplo: 
 
La asignatura puede ser utilizada, de acuerdo con lo establecido en la Resolución CS 6180/16, para acreditar la asignatura 
obligatoria “Taller de Práctica III: “Intervención crítica sobre la realidad agropecuaria mediante la articulación con las  
aplicadas agronómicas” si al momento de cursarla tiene aprobadas las correlatividades establecidas y aprobadas las 
asignaturas obligatorias Taller de Práctica I y Taller de Práctica II. 


 


En caso de que la misma asignatura se ofrezca para más de una carrera, se debe completar un formulario e iniciar un 
expediente por cada carrera. 


 
iii
 Carga horaria: Deberá indicarse en letras y números primero la carga horaria total y luego su equivalente en créditos  


Ejemplo: TREINTA y DOS (32) horas – DOS (2) créditos 
 
Correlatividades requeridas: Deberán indicarse las asignaturas correlativas y su condición (aprobada y/o regular). 
 
Duración: cuatrimestral, bimestral u otra, en este último caso, indicar 
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iv
 Debe explicitarse el por qué (importancia) de la inclusión de la asignatura en la carrera en función de los contenidos a 


transmitir y de las capacidades profesionales que se espera desarrollar a través de la asignatura. No forman parte de la 
fundamentación ni los objetivos de la materia ni la metodología de trabajo con los estudiantes. 


 
v
 Objetivos: Deben expresar los logros que se propone alcancen los estudiantes. Por ello deben estar redactados en función 


de lo que se espera que éstos “aprehendan” en la asignatura. No son propósitos de la asignatura ni de los docentes, como  
así, tampoco, contenidos y/o actividades a desarrollarse. De considerarse necesario pueden discriminarse entre generales y 
específicos o particulares. 


 
vi
 Se debe detallar en forma explícita los contenidos conceptuales, procedimentales y/o actitudinales que se desarrollarán. 


Cuando se trate de talleres, deben primar los contenidos procedimentales. 
 


vii
 Se debe hacer referencia al conjunto de acciones que el docente propone para facilitar al estudiante el aprendizaje, y da 


origen a las actividades qué deberá realizar para adquirir las competencias propuestas. Se deben describir estas acciones y 
actividades, destacando cómo se integran los contenidos desarrollados en el ítem anterior con las actividades prácticas que 
deberán desarrollar los estudiantes. Esas actividades pueden incluir viajes, trabajos de laboratorio, en parcelas, ejercicios, 
etc., las que deben estar explicitadas. 


 
viii


 En este ítem se debe incluir: 
 
a) La forma en que se evaluará a los estudiantes: evaluación escrita individual, presentación de un trabajo o informe 
escrito y/u oral, otras. En el caso de los Talleres, al tratarse de actividades que buscan que los estudiantes logren 
capacidades o competencias relacionadas con la profesión, la evaluación debe dar cuenta del logro de esas competencias. 


b) Los requisitos para la aprobación de la asignatura: La asignatura optativa es una asignatura cuya modalidad de 
aprobación es sólo sin examen final, no existiendo la posibilidad de quedar en condición de alumno regular o con asistencia 
cumplida. Para aprobar la asignatura son requisitos 


1) El cumplimiento del porcentaje de asistencia que establezca el docente que en ningún caso podrá ser inferior al 75%    
de asistencia a las actividades obligatorias de la asignatura. 


2) Aprobación de las evaluaciones propuestas con una calificación individual, aunque se trate de trabajos grupales, final 
de cuatro (4) o más puntos en una escala numérica de 0-10. La calificación mínima de 4 (cuatro) puntos implica que 
el estudiante demuestra haber alcanzado al menos el 60% de los contenidos, competencia o capacidades las fijadas 
como objetivos. 


 
El estudiante que no cumpla con los requisitos establecidos quedará en condición de “Libre” como única condición alternativa. 


 
ix
 Se debe discriminar la bibliografía obligatoria, que es la que el alumno debe estudiar para aprobar la asignatura y que 


debe estar disponible en versión digital o en copia impresa en la Biblioteca Central de la FAUBA, según corresponda, de la 
bibliografía complementaria, cuya inclusión se hace con la finalidad de orientar al estudiante que desee profundizar alguna 
temática de la asignatura. 
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